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L;NIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Expediente Código

ARTÍctLo 3o.- Comuníquese a

Secretaria de Arte Y Cultura;
Operativa Y dése conocimiento aI
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\-

///PLaLa, -l JUN,2CIl5

VISTO estas actuaciones por J?= cuales se

solicita ta creación de i" Cat at. Libre "Modelo Productivo
para eI pesárioIlo Nacional" proponiendo' además ' a los

responsables de Ia misma Y

CONSIDERANDO:
que la Universidad Nacional de La Plata en eI

articulo primero áe su gstat-u-to frevé Ia creación de cátedras

denominadas libres para Jii""Oi. áreas de Ia cul-tura y del
saber que no encuentren i;;;; ;specifico en la curricula de

alguna áe las carreras que dicta;
que esta Presidencia comparte plenamente Ios

objetivos que ". han hecho conocer y que sustentan esta
j-niciativa, 

",-,yr-iemática 
resulta de gran interés;--r que Ia Secretaria dé Arte y Cultura presta su

conformidad aI Pedido efectuado;
Por eIIo,

EI. PRESIDEIiEE DE I,A UNI1¡ERSIDAD
R E S U E L V E:

aRTÍcIEo 10 . - Crear en eI ámbito de

Universidad Nacional de La Plata Ia
Productivo Para el. Desarollo Nacional'" '

ARTÍCITLO 2o.- Designar aI Ing. Francisco GLIEMMO y al Lic'
Daniel omar e*JE;AzzÍ; Director y secretario, respectivamente,
de la cátedra Libre creada por e} articulo 1o de Ia presente.L;
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